
 

 

 

 

 

 

 

DOY MI VOTO A LA OPCION SEÑALADA 
CON  X 

(En caso de equivocación rayar la casilla con la opción corregida y marcar con X la correcta) 

 

 

 

1. ELIMINAR LA LIMITACIÓN EN EL NUMERO DE VOCALES QUE COMPONEN LA 
JUNTA DIRECTIVA ( ACTUALMENTE 4 , SEGÚN ART. 6 DE ESTATUTOS ) 

SI 

 NO 

 

2. INCORPORAR EXPRESAMENTE LA OPCION DE PARTICIPACION MEDIANTE 
CONEXIÓN TELEMÁTICA EN LAS ASAMBLEAS, JUNTO A LA PRESENCIAL, COMO 
FÓRMULA NECESARIA Y HABITUAL PARA FACILITAR LA PARTICIPACION ( 
ARTÍCULO  19 ). 

SI 

 NO.               
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